
RESOLUCIÓN No.

RESOLUCIÓN Nº 298
(9 de julio de 2009)

Por medio de la cual se acoge la recomendación del Comité de Evaluación designado de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, para seleccionar los proyectos formulados en virtud del Programa de Apoyos 

Concertados 2009, se ordena la suscripción de los contratos respectivos y el desembolso de los 
estímulos económicos.

La Directora General de la Orquesta Filarmónica de Bogotá en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las contempladas en el Acuerdo Distrital 257 del 30 de Noviembre 2006, 
el Acuerdo 03 de 2007 y el Acuerdo 01 de 2008, y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 044 del  6 de marzo de 2009, la  Orquesta Filarmónica de 
Bogotá ordenó la apertura del “Programa Distrital  de Apoyos Concertados 2009”, el cual 
tiene como propósito fortalecer el campo cultural, artístico y del patrimonio, así como los 
vínculos con otros campos sociales y con la ciudad en su conjunto, a través del estímulo y 
fomento a los procesos, dimensiones y actividades que lo conforman y que adelantan los 
sectores sociales, profesionales y pueblos de Distrito Capital. 

Que la referida Resolución y el texto de la Convocatoria (anexo 1), se publicaron en las 
carteleras de la Sede Administrativa y de la Sede Cultural Artística y de Escenarios y en la 
página Web de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

Que de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, la Orquesta Filarmónica de Bogotá, 
otorgará apoyos económicos a las organizaciones artísticas y culturales para la realización de 
sus proyectos de formación, circulación, investigación y/o creación, según lo establecido por 
cada área artística y la dimensión a la cual se presente el proyecto, tal y como se describe a 
continuación: 

ÁREA RECURSOS 
FINANCIEROS

No. De CDP 

Música $341.000.000 297 del 27 de febrero de 2009 

Danza $237.500.000 265 del 25 de febrero de 2009 

Arte Dramático - para grupos de teatro 
profesional  $133.600.000 267 del 25 de febrero de 2009 

Arte Dramático – Festivales de teatro de 
mediana trayectoria $50.000.000 295 del 26 de febrero de 2009 

Total $762.100.000

Que en el Documento contentivo del Programa Distrital de Apoyos Concertados 2009, se 
establecieron los requisitos generales y específicos para participar en el mismo, con el objeto 
de apoyar proyectos culturales y artísticos presentados por personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro que acrediten mínimo seis (6) meses de existencia legal, posean 
idoneidad para la realización de actividades artísticas y culturales en Bogotá, para las áreas 
de Arte Dramático, Danza y Música. 

Página 1 de 11

info@ofb.gov.co l PBX: 288 3466. Línea 195  l  Calle 39 Bis N° 14 - 57  l  www.filarmonicaBogotá.gov.co



RESOLUCIÓN No.

RESOLUCIÓN Nº 298
(9 de julio de 2009)

Por medio de la cual se acoge la recomendación del Comité de Evaluación designado de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, para seleccionar los proyectos formulados en virtud del Programa de Apoyos 

Concertados 2009, se ordena la suscripción de los contratos respectivos y el desembolso de los 
estímulos económicos.

Que la  convocatoria  de Apoyos Concertados para las áreas de Arte Dramático,  Danza y 
Música se abrió el día 16 de abril de 2009 y se cerró el día 21 de abril de 2009.

Que al cierre de la Convocatoria del Programa Apoyos Concertados 2009 y de acuerdo con lo 
consignado  en  acta,  se  inscribieron  en  total  setenta  y  cuatro  (74)  proyectos, 
correspondiendo veintiséis (26) al área de Danza, veintiuno (21) al área de Arte Dramático y 
veintisiete (27) al área de Música. 

Que  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  literal  B,  de  las  condiciones  generales  de  la 
convocatoria:  “Una  vez  cerrada  la  convocatoria  y  para  garantizar  la  transparencia  del  
proceso, los paquetes recibidos serán abiertos en presencia del comité de verificación que 
sea designado por la Orquesta Filarmónica de Bogotá para tal efecto. Posteriormente dicho  
comité  verificará  que los  inscritos  cumplan  con todas las  condiciones y  tanto  requisitos  
formales  como  requisitos  específicos  del  proyecto  exigidos  para  participar.  Finalizado  el  
proceso de verificación se fijará en la cartelera ubicada en la Calle 39 Bis Nº 14 – 46 de  
Bogotá  y  en  la  página  Web www.filarmonicabogotá.gov.co  en la  fecha  prevista,  el  
listado total de las personas jurídicas inscritas, que contendrá los nombres de las entidades  
habilitadas para continuar el proceso de evaluación, aquellas inhabilitadas por faltantes no 
subsanables y las que presenten inconsistencias o faltantes en la documentación mínima  
requerida de los requisitos formales que son subsanables, a efecto que completen o corrijan  
lo pertinente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de este listado”.

Como consecuencia de lo anterior, una vez publicado el listado total de las personas jurídicas 
inscritas, y vencido el término de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación del 
mismo, para que aquellas que presentaron inconsistencias o faltantes en la documentación 
mínima requerida, de los requisitos formales que son subsanables, completaran o corrigieran 
lo pertinente, el comité de verificación determinó que dos (2) proyectos fueron presentados 
extemporáneamente  a  la  fecha  de  cierre,  razón  por  la  cual  no  fueron  habilitados; 
adicionalmente,  cinco (5)  proyectos  del  área  de  Danza,  cuatro  (4)  del  área  de  Arte 
Dramático y cinco (5) del área de Música, no cumplieron con los requisitos establecidos en la 
convocatoria motivo por el cual tampoco se habilitaron para continuar con el proceso de 
evaluación, tal y como se describe a continuación:
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De acuerdo con lo anterior, cincuenta y ocho (58) proyectos cumplieron con los lineamientos 
establecidos en el Programa Distrital de Apoyos Concertados 2009, de los cuales veintiuno 
(21) corresponden al área de Danza, quince (15) al área de Arte Dramático y veintidós (22) 
al área de Música, y por consiguiente, fueron presentados a consideración del Comité de 
Evaluación  para  otorgar  los  apoyos del  Programa  Apoyos  Concertados,  tal  y  como  se 
relaciona a continuación:
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Que  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  literal  C,  de  las  condiciones  generales  de  la 
convocatoria la evaluación y recomendación para otorgar apoyos serán realizadas por un 
Comité  de  Evaluación  conformado  por  la  Dirección  General  de  la  OFB,  la  Subdirección 
Cultural, Artística y de Escenarios, las áreas misionales de la OFB correspondientes a cada 
área convocada y la oficina de Planeación.

Que de acuerdo con lo  dispuesto en el  párrafo primero del  literal  C  de las Condiciones 
Generales de la Convocatoria de Apoyos Concertados 2009, denominado sobre el proceso de 
evaluación y selección, serán seleccionados proyectos que desde el punto de vista técnico y 
cultural se relacionen con las líneas de las  Políticas Culturales Distritales 2004-2016 y que 
sean concordantes  con  los  objetivos  del  Plan de Desarrollo  “Bogotá  Positiva:  Para  Vivir 
Mejor”, y, así mismo, se tendrán en cuenta las propuestas que le aporten a la construcción y 
dinamización de procesos artísticos.

Que según el acta de fecha 8 de julio del 2009, suscrita por los integrantes del Comité de 
Evaluación  para  otorgar  los  apoyos,  se  recomendó otorgar  treinta  y  ocho   (38)  apoyos 
distribuidos así: quince (15) del área de Danza,  diez (10) del área de Arte Dramático y trece 
(13) del área de música, a las entidades privadas sin ánimo de lucro, que se relacionan a 
continuación:
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Que  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  literal  D  de  las  condiciones  generales  de  la 
convocatoria  Apoyos  Concertados 2009,  la  Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá  efectuará  la 
adjudicación  de  los  apoyos  mediante  Resolución,  de  acuerdo  con  la  recomendación 
efectuada  por  el  Comité  de  evaluación,  que  se  publicará  en  la  página  Web. 
www.filarmonicabogota.gov.co y en la sede de la OFB ubicada en la Calle 39 Bis Nº 14 – 46.

Que  en  consecuencia  la  Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá,  mediante  el  presente  Acto 
Administrativo, acoge la recomendación efectuada por el Comité de Evaluación, ordena la 
suscripción de los contratos respectivos y el desembolso de los estímulos económicos a los 
proyectos  seleccionados  del  Programa  Distrital  de  Apoyos  Concertados  2009,  en  las 
condiciones y términos previstos en esta resolución.

Que para respaldar el desembolso objeto de la presente Resolución, en el área de Danza se 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 265 del 25 de febrero de 2009, 
código cuenta: 331130112050900, nombre cuenta: Fomento de las Prácticas Artísticas. 
 
Que para respaldar el desembolso objeto de la presente Resolución, en el área de Música se 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 297 del 27 de febrero de 2009, 
código cuenta: 331130112050900, nombre cuenta: Fomento de las Prácticas Artísticas. 

Que para respaldar el  desembolso objeto de la presente Resolución,  en el  área de Arte 
Dramático se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 267 del 25 de 
febrero  de  2009,  código  cuenta:  331130112050900,  nombre  cuenta:  Fomento  de  las 
Prácticas Artísticas. 

Página 7 de 11

info@ofb.gov.co l PBX: 288 3466. Línea 195  l  Calle 39 Bis N° 14 - 57  l  www.filarmonicaBogotá.gov.co



RESOLUCIÓN No.

RESOLUCIÓN Nº 298
(9 de julio de 2009)

Por medio de la cual se acoge la recomendación del Comité de Evaluación designado de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, para seleccionar los proyectos formulados en virtud del Programa de Apoyos 

Concertados 2009, se ordena la suscripción de los contratos respectivos y el desembolso de los 
estímulos económicos.

Que para respaldar el  desembolso objeto de la presente Resolución,  en el  área de Arte 
Dramático se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 295 del 26 de 
febrero  de  2009,  código  cuenta:  331130112050900,  nombre  cuenta:  Fomento  de  las 
Prácticas Artísticas. 

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º:  Acoger la recomendación efectuada por el  Comité de Evaluación de   la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, designado para seleccionar los proyectos ganadores del 
Programa de Apoyos Concertados 2009, ordenar la elaboración y suscripción de los contratos 
respectivos y el desembolso de los estímulos económicos a las personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro que se relacionan a continuación, así:
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ARTÍCULO 2º:  La  suscripción  del  correspondiente  contrato  de  apoyos  concertados,  se 
sujeta y condiciona a la presentación por parte del seleccionado, dentro de los tres días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación de citación para la notificación personal del 
presente acto administrativo, de los documentos requeridos según lo dispuesto en el literal D 
de las condiciones generales de la Convocatoria Programa Apoyos Concertados 2009.    

PARÁGRAFO  1º:  El  seleccionado  deberá  efectuar  en  el  término  anterior,  los  ajustes 
concertados con la Orquesta Filarmónica de Bogotá al proyecto presentado, como requisito 
adicional para la suscripción del contrato respectivo.
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PARÁGRAFO 2º:  La Orquesta Filarmónica de Bogotá entenderá que el seleccionado no 
aceptó el estímulo económico otorgado por medio del presente acto administrativo, cuando 
vencido el plazo de que trata el presente artículo, no allega la documentación solicitada, ni 
los ajustes al proyecto.

PARÁGRAFO 3º:  El  representante  legal  y  el  director  de proyecto  de cada  una  de  las 
personas jurídicas  de derecho privado sin  ánimo de lucro  seleccionadas,  deberán  asistir 
previa citación de parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá, a una sesión obligatoria de 
asesoría sobre administración de proyectos.  

PARÁGRAFO 4º:  Adicionalmente a las obligaciones contractuales, el seleccionado deberá 
designar un delegado que asistirá al taller de formulación de proyectos con énfasis en el 
campo artístico y cultural, que organizará la Orquesta Filarmónica de Bogotá en el mes de 
agosto de 2009. 

ARTÍCULO  3º:  Ordenar  a  favor  de  los  seleccionados, el  desembolso  del  estímulo 
económico determinado como apoyo financiero de que trata el presente acto administrativo, 
de conformidad con el respectivo Contrato de Apoyo a Actividades de Interés Público que se 
suscriba con cada persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, con cargo a los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal números 265 del 25 de febrero de 2009, 267 del 
25 de febrero de 2009 y 297 del 27 de febrero de 2009, código cuenta: 331130112050900, 
nombre  cuenta:  Fomento  de  las  Prácticas  Artísticas,  expedidos  por  el  responsable  del 
presupuesto de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.   

ARTÍCULO 4º: Notificar el contenido de la presente Resolución a las personas jurídicas de 
derecho privado sin ánimo de lucro seleccionadas como ganadoras, advirtiéndoseles que 
contra  la  misma  no  procede  ningún  recurso  por  la  vía  Gubernativa  y  comunicar  a  la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Orquesta Filarmónica de Bogotá para lo de su 
competencia.

PARÁGRAFO  1.  El  seleccionado  deberá  manifestar  por  escrito  dirigido  a  la  Orquesta 
Filarmónica  de  Bogotá,  en  el  término  establecido  en  el  artículo  segundo  del  presente 
documento,  la  no  aceptación  del  estímulo  económico  otorgado  en  el  presente  acto 
administrativo, si así lo considera. 

ARTÍCULO 5º: Ordenar la publicación de la presente Resolución, en la cartelera de la Sede 
Principal de la Orquesta Filarmónica de Bogotá ubicada Calle 39 Bis No 14- 57, en la Sede de 
la Calle 45 A No. 14 - 62 y en la página Web, por el término de cinco (5) días hábiles.

ARTÍCULO 6º: Las personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro ganadoras, se 
obligan a reintegrar a la Orquesta Filarmónica, el valor del estímulo económico determinado 
como apoyo ordenado por este acto administrativo, en el evento que con posterioridad a su 
desembolso  la  Orquesta  Filarmónica  de Bogotá,  tenga  conocimiento  de que  las  mismas 
incurrieron en alguna de las prohibiciones previstas en la convocatoria, que le impida a la 
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Orquesta su selección como ganador y que no haya sido de conocimiento previo por la 
Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá,  al  momento  de  la  expedición  del  presente  acto 
administrativo.

ARTÍCULO 7º: En caso contrario de no efectuarse la devolución del estímulo económico, se 
autoriza  a  la  Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá,  para  iniciar  las  acciones  judiciales  que 
correspondan, previa la expedición de los actos administrativos que ordenen el reintegro del 
estímulo económico entregado.

ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 
ella no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del mes de julio de 2009.

MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
Directora General

Aprobó: Nelly Susana Torres N - Jefe Oficina Asesora Jurídica
Santiago Trujillo Escobar- Subdirector Cultural Artístico y de Escenarios

Revisó: Margarita María Rua A - Abogada Oficina Jurídica 
Diana Pescador B - Coordinadora área Convocatorias

Página 11 de 11

info@ofb.gov.co l PBX: 288 3466. Línea 195  l  Calle 39 Bis N° 14 - 57  l  www.filarmonicaBogotá.gov.co


